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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETO

C on  objeto de que los intere
ses  provinciales y  m unicipales 
estén perm anentem ente repre* 
sen tados en la Ju n ta  de R econ s
trucción de O viedo, creada por 
D ecreto de veinticinco de abril 
últim o, es procedente am pliar en 
dicho sentido la com posición de 
la  m ism a, que se establece en el 
artículo cuarto de aquella d is
posición.

En consecuencia, ¿a propuesta 
del M in istro  del Interior y  pre
via deliberación del C on se jo  de 
M in istros,

DISPONGO

A rtícu lo  único. A d em ás de 
lo s vocales que se mencionan en 
el artículo cuarto del D ecreto 
de veinticinco de abril último, 
form arán parte de la  Ju n ta  dé 
R econstrucción de  O viedo, crea
d a  por dicha d isposición , el Pre
sidente de la D iputación  P ro
vincial y  el A lcalde  de O vie
do, quienes podrán  delegar la 
representación en un gestor prp- 
vincial o m unicipal, respectiva
mente. i

A sí ío d ispon go  por el pre
sente D ecreto, dado en B u rgos a 
veintiocho de m ayo de mil no
vecientos treinta y  ocho. — II 
A ñ o  T riun fal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro del Interior,
Ramón Serrano Suñei

Es hoy axiomático en Sanidad 
que uno de los factores m ás im
portantes en la lucha contra las 

, deficiencias biológicas, los estados 
[de inferioridad física, las enferme
d a d e s  infecciosas y cuanto abarca 
f y trata de combatir la Higiene 
[pública, es la incultura popular so
bre estas materias; y ello es cier

to, al extremo de que en algunas 
ramas sanitarias, como la Pueri
cultura, dicha ignorancia consti
tuye por sí sola la causa constan
te y poderosa de qué todavía per
sista una lacra tan dolorosa como 
es la mortalidad infantil en pro
porciones incompatibles con el en
grandecimiento nacional. Por in
curia, por ignorancia, porque no se 
ha formado una opinión pública, 
porque a los problemas sanitarios 
acaso se les ha dado un sello de 
academia divorciado del alcance 
popular, hoy gran parte de nues
tros niños mueren en la primera 
infancia, se desarrollan mal en la 
segunda, al llegar a la juventud se 
pierden físicamente muchos valo
res, no hay luego adaptación entre 
el fisiologismo y la capacidad de 
trabajo, extién dense los contagios 
de las enfermedades evitables, y  a 
las "necesidades del saneamiento 
contéstase con la desidia y la in
comprensión.

Sería inútil fiar el éxito del pro
grama sanitario nacional tan sólo 
a un armamento de instituciones, 
por más que todas ellas fueran mo
delo en su género, si a esto ®ho 
acompaña la organización sistemá
tica de un servicio especial encar
gado de modelar la conciencia sa
nitaria del público. Sin ello, insti
tuciones y legislación ni serán nun
ca comprendidas nh llegarán ja 
más a interesar a los propios be^ 
neficiados. La S a n i d a d  seguirá 
siendo un colosal esfuerzo econó
mico carente del aprecio que se le 
debe, o una preocupación del gru
po reducido de los técnicos, cuyos 
dictámenes se miran con recelo si 
por ventura llegan a conocerse.

El nuevo Estado español, que as
pira como postulado fundamental 
de su misión, a fortalecer, elevar y 
engrandecer a España, ha de aco
meter muy próximamente la reor
ganización de la Sanidad sobre ba
ses que se armonicen con la orien
tación totalitaria de nuestro M o
vimiento. Pero en tanto se articula 
esta tarca {qu e  ios técnicos con

*
patrióticos afanes preparan), es 
necesario ir atendiendo a aquellos 
problemas en cuya resolución toda 
demora* significa una pérdida irre
parable para la  salud de los espa
ñoles.

A  este propósito responden las 
normas que sobre la propaganda y 
divulgación sanitarias se promul
gan, y en cuya ejecución ha de pre
sidir naturalmente aquel espíritu 
de servicio al destino universal de 
la unidad española y de respeto 
a la unidad, a la integridad y a 
la libertad humanas que, como va
leres eternos e intangibles, se pro
claman en los puntos programáti
cos del Estado. Quiere decirse que 
la fortaleza corporal de nuestro 
pueblo ha de estar supeditada al 
sentido espiritualista de nuestro 
pensamiento tradicional.

Por las razones expuestas, a pro
puesta. del Ministro del Interior, y 
previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

DISPONGO:

Artículo primero.—Bajo la de
pendencia directa del Servicio N a
cional de Sanidad del Estado, fun
cionará el Servicio de Divulgación, 
y Propaganda Sanitarias con ca
rácter permanente, obligatorio y 
reglamentado.

Artículo segundo.—Se crea en 
dicho Servicio la Oficina Central 
de Divulgación y Propaganda, a 

; cargo d e l  personal técnico del 
Cuerpo Nacional de Sanidad, en 
la que se centralizarán todas las 
actividades oficiales del ramo, asi 
como la ordenación, disciplina, vi
gilancia y tutela de todas las ini
ciativas no estatales.

Artículo tercero. — La divulga
ción y propaganda sanitarias adop
tarán cuantas modalidades s'e con
sideren convenientes y que, en 
principio, se clasifican, en tres Gru- 
pos: Oral, Escrito y Gráfico.

a ) O ral: actos públicos (confe
rencias, charlas, cursillos; etcétera) 
y radiodifusión (charlas radiadas, 
cursillos radiados, intervenciones



NúM. 586  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—31 M ayo  1938 P ágina  7611

rápidas de tipo entrefilet, etcé
tera.)

b) Escrito: publicaciones (edi
ción de libros, cartillas, folletos, ho
jas, boletines, etcétera) y colabo
ración en Prensa (articules perio
dísticos de divulgación, páginas sa
nitarias, entrefilets. No se consi
derará propaganda escrita la cola
boración en revistas y boletines 
profesionales.

c) Gráfica: confección y uso de 
carteles, estampas, postales, sellos, 
esquemas, diapositivas, películas 
cinematográficas, modelos y ma
quetas, etcétera.

Artículo cuarto.—Se considera
rán ramas sanitarias a divulgar to
das las que abarque el contenido 
de la Sanidad Nacional, pero pre
ferentemente las siguientes:

Maternologia.
Puericultura.
Edad preescolar y escolar.
Enfermedades infecciosas.
Higiene sexual.
Higiene mental.
Higiene de la alimentación.
Higiene del trabajo.
Defensa antituberculosa.
Educación física.
Higiene urbana y saneamiento.
Higiene rural.
En los medios en donde las cir

cunstancias lo exijan, se concre
tarán la divulgación, además, en 
ramas especiales oportunas por 
causa de endemia o necesidades 
sociales apremiantes (paludismo, 
tracoma, lepra, anquilostomasis, et
cétera.)

A las tres primeras ramas men
cionadas (maternologia e infan
cia) se dará más extensión y cons
tancia en la divulgación.

Artículo quinto. — La divulga
ción será dirigida a todos los pú
blicos, pero serán preferidos en 
prden de constancia y frecuencia 
los siguientes:, .

Futuras madres y madres lac
tantes.

Juventudes femeninas*
Maestros y Maestras. %: 
Alumnos de Escuelas Normales. 
Profesionales sanitarios.

Escolares.
Juventudes masculinas.
Obreros de ambos sexos.
Soldados y Centros militares y 

de milicias.
Campesinos y autoridades rura

les.
Instituciones sociales de mater- 

nología y puericultura.
Artículo sexto.—Las campañas 

de divulgación y propaganda se 
realizarán con el concurso de las 
dependencias sanitarias provincia
les y locales, atemperándose al rit
mo y a las directrices que fije la 

, Oficina central. Esta última, inde
pendientemente de la labor que 
desarrolle directamente, llevará el 
control de la que se verifique por 
aquellas dependencias.

Artículo séptimo.—Conforme a 
lo establecido en el artículo segun
do, el Servicio de Divulgación y 
Propaganda Sanitarias intervendrá 
en las que se propongan desarro
llar entidades no estatales, las que 
darán conocimiento a aquél, bien 
al Centro o a las Inspecciones pro
vinciales, de sus planes y progra
mas, debiendo recibir las inspira
ciones y sugestiones de la Sanidad 
estatal. Esta también, dentro de 
sus posibilidades, prestará a di
chas entidades, en el expresado co
metido, la colaboración que sea 
pertinente.

De modo especial se tendrán en 
cuenta las prevenciones de este ar
tículo por lo que respecta a las ins
tituciones dependientes de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N .S .

Artículo octavo.—Los servicios 
de Divulgación y Propaganda Sa
nitarias guardarán la debida co
nexión con los organismos encar
gados de enseñanza e investigación 
del mismo Servicio Nacional de Sa
nidad, con los Servicios Naciona
les de Prensa y Propaganda del 
Estado, con la Delegación de Pren
sa y Propaganda del Movimiento, 
con las instituciones docentes de
pendientes del Ministerio de Edu
cación Nacional y, en general* con 

\

todos los organismos públicos re* 
lacionados con su cometido.

Artículo noveno.—Por el Minis
terio del Interior se dictarán las 
disposiciones reglamentarias para 
la aplicación de los preceptos que 
anteceden.
/ Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos a veir¿- 
tjócho de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal*

FRANCISCO FRANCO, i

El Ministro del Interior,
Ramón Serrano Suñer

Es propósito firme del Gobier* 
no realizar una labor de transfor* 
mación profunda en el campo de 
la Beneficencia Oficial, comple
mentando este esfuerzo con la ac* 
tividad precisa para la puesta en 
marcha de las Obras Sociales qusi 
la realidad exige. •

Persigue el Gobierno", con tal la<̂  
bor, la doble finalidad de infun* 
dir a aquellas funciones el aliento 
de la Revolución Nacional y ar* 
ticular los órganos administrati* 
vos en forma adecuada para qu* 
sirvan, con agilidad y eficacia, las 
consignas del espíritu nuevo.

La creación del Consejo Supe* 
rior de Beneficencia y Obras So* 
cíales completa, en un plano de je* 
rarquía, la reforma de las Juntas 
provinciales recientemente acor** 
dada.

Permitirá también que la Admfc 
nistración Central del Estado 
cuente con un órgano especial* 
mente apto para conocer la reali* 
dad benéfico-social proyectada so* 
bre el fondo común de las aspira* 
dones, necesidades y tendencias 
de la nueva España.

Al propio tiempo, situados los 
problemas benéficos en zonas don
de convergen cuestiones de orden 
religioso, moral, sanitario, social y 
jurídico, el Consejo, por la capa
cidad y preparación de sus voca
les, puede señalar la línea dónde 
se equilibren, en perfecta armoití** 
consideraciones tan varias*



P á g in a  7 6 1 2  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 31 M a y o  1938 N úm . 586

D edúcese de ello, que el C o n 
sejo Superior de Beneficencia y 
O b ras  Sociales, a la par que una 
am plia función de orientación ge
neral, debe asum ir otro com etido 
de alcance coord inador para evitar 
que pugnen , difieran o se desco
necten  las actuaciones de los d is
tin tos órganos .de la A d m in is tra 
ción pública, com petentes para  ac
tu a r  sobre facetas aisladas del p ro 
blem a genérico que form an las 
obras ^sociales y benéficas. Y  que 
alcanzará, no sólo a servicios como 
los de Beneficencia y  Sanidad de
pendien tes del m ism o D ep a rta 
m ento  m inisterial, sino a los a r
ticulados en o tros M inisterios, lle
gando  —incluso— a las actividades 
del M ovim iento caracterizadas por 
su  sentido  benéfico o social.

El funcionam iento  del Consejo 
S uperio r perm itirá  tender, en p la
zo breve y de m odo to talitario , 
un a  red  de obras sociales. M e
dian te  ellas, quedará asegurado el 
descanso del pueblo, el vigor físi
co y orientación nacional de la in 
fancia; se incorporarán  a la vida 
com ún d e j a  Patria  las com arcas 
inhósp itas y sus hom bres y ten 
d rán  ordenación eficaz las coope
raciones vo lun tarias de trabajo  
p restadas en servicio de la unidad^ 
social, s im ultaneando  este am plio 
com etido con aquella o tra m isión 
de velar por el perfeccionam iento 
de las fecundas tareas sociales n a 
cidas al calor de la presente gue
rra , así como la de conducir la 
trascenden te  reform a de la B ene
ficencia, que si es u rgente en el 
m om ento actual, será necesidad 
im periosa en un próxim o fu turo.

En v irtud  .d e  las consideracio
nes que anteceden, a p ropuesta del 
M in is tro  del In terio r y previa de
liberación del C onsejo de M in is
tros,

DISPONGO:

Artículo primero. Adscrito al 
M inisterio del Interior se crea eL 
Consejo Superior de Beneficencia 
y Oferas Sociales, como órgano ase
sor y  de coordinación de los ser

vicios relacionados con su compe
tencia.

A rtículo  segundo. El C onsejo 
Superior de Beneficencia y O bras 
Sociales estará constituido, bajo la 
presidencia del M in istro  del In te 
rior, por los siguientes vocales: a) 
El Jefe del Servicio N acional de 
Beneficencia y O bras Sociales, b) 
El Jefe del Servicio N acional de 
Sanidad, c) D os represen tan tes del 
M inisterio  de Educación N acional, 
designados por él. d ) E i D elegado 
N acional de A uxilio  Social, e)  
T res m ilitantes de Falange E spa
ñola T rad icionalista  y de las 
J. O . N . S. con personalidad  des
tacada en el campo de las activi
dades sociales, f )  U n  m iem bro de 
la A sesoría Técnica de A uxilio  So
cial. g)  D os rep resen tan tes de la 
Jerarqu ía  Eclesiástica. K) D os m é
dicos, de los cuales uno hab rá  de 
ser necesariam ente especialista en 
m aternología y puericu ltu ra, i) El 
A bogado del E stado Jefe de la ' 
A sesoría Juríd ica del M in isterio  
del In terior.

Todos los vocales, excepto los 
que lo sean por razón del cargo y 
los com prendidos en el apartado  
c), serán  designados por el M in is
terio del In terior.

A rtículo  tercero. El M inistro  
del In te rio r podrá delegar la p re 
sidencia del C onsejo en el Sub
secretario. En casos de ausencia 
o enferm edad  del P residente, sus 
funciones serán  asum idas por el 
Jefe del Servicio N acional de B e
neficencia y O bras Sociales..

A rticu lo  cuarto. Será com pe
tencia del C onsejo: 1.2 A sesorar 
al M in istro  del In terio r en asun 
tos relacionados con la Beneficen
cia y O bras Sociales que el t i tu 
lar del ram o considere oportuno  
som eter a su conocim iento, 2.2 
E levar al M in istro  del In te rio r las 
p ropuestas e iniciativas conve
n ientes a los intereses generales 
de la Beneficencia y de las Obras 
Sociales. 3.2 E m itir dictam en en 
los problemas que . afecten a la 
coordinación de la Beneficencia y

O bras Sociales con las actividades 
de cualquier Servicio, ya dependa 
del M inisterio  del In terior, de o tro  
D epartam ento  m in isterial o del 
M ovim iento N aciónal-Sindicalista*

A rtículo  quinto. El C onsejo  
Superior de Beneficencia se re* 
uñ ará  cuando lo convoque su Prt 
sidente, y necesariam ente una ve¡ 
cada trim estre.

A rtículo  sexto. El C onsejo se 
d istribu irá  en las Secciones que 1U 
brem ente designé, las que actuar 
rán  como ponencias de los asun*. 
tos relacionados con la especial!* 
dad determ inante de su formación* 
Las deliberaciones versarán  siem 
pre sobre los dictám enes de la» 
Secciones.

Los asuntos serán  cursados a la» 
Secciones con antelación sufic ien te  
para  que sean conocidos por el 
C onsejo los dictám enes m ateria  de 
su liberación.

Igual régim en se seguirá  con las 
p ropuestas e iniciativas fo rm uladas 
por los Vocales.

Estas norm as podrán  a lte rarse  
cuando, a juicio del P residente, e l 
asun to  revista caracteres de urgen-» 
cia.

A rtículo  séptim o. A c tu ará  eo-¡ 
mo Secretario  del C onsejo un  Jefe 
de Sección del M inisterio  del Inte-* 
rior, designado al efecto por el Mi-« 
n istro  del ramo.

Serán funciones de dicho Secre-* 
tario.: redactar las actas del Cense-* 
jo, d istribu ir las ponencias, custo* 
d iar bajo su responsabilidad los 
libros y el archivo y, en general» 
las que son propias de una Secre-» 
taría.

Artículo octavo. Todos los car-* 
gos del Consejo Superior de Bene- 
ficencia y Obras Sociales serán ho«* 
noríficos y gratuitos.

Articulo noveno. Por el M inis
terio del Interior se dictarán tas 
disposiciones complementarias que 
sean precisas para la ejecución dt 
este Decreto.

A sí lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a veánti-*
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ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal

FRA N CISCO  FRA N CO .

El Ministro del interior,
Ramón Serrano Suñer.

I

MINISTERIO DE JUSTICIA

d e c r e t o  

La frecuencia con que se con
sulta sobre la disposición legal 
que regula en España la condi
ción y nacionalidad de la mujer 
casada, después de prom ulgada 
la Constitución republicana de 
nueve de diciembre de mil no
vecientos treinta y uno. que por 
su artículo veintitrés reconoce a 
la mujer extranjera casada con 
español el derecho de optar por 
la nacionalidad de origen o por 
la del marido, aconseja una de
claración expresa que elimine las 
dudas sobre la interpretación de 
la norma legal aplicable,

Sobre que no puede conside
rarse vigente en ninguno de sus 
apartados la Constitución de la 
república, es evidente que su ci
tado artículo veintitrés condicio
na el derecho consignado a la 
publicación de disposiciones le
gales que lo habían de desarro
llar y que no se dictaron, por lo 
que debe considerarse en vigor 
a tal fin el artículo veintidós del 
Código civil. \

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de M i
nistros,

DISPONGO:

Articulo único. A  partir de la 
promulgación de este Decreto, la 
condición y nacionalidad de la 
mujer casada se rige en España 
por el artículo veintidós del C ó
digo civil.

A sí lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Burgos a

veinticuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y ocho. — II 
Año Triunfal

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
Tomás Domínguez Aróvalo

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDENES

L o s  anhelos implicados en la 
Cruzada que España ha empren
dido, el dolor de los que sufren en 
una y otra zona y la previsión de 
una tarea reconstructora difícil y 
costosa, imponen el deber de dar 
a la vida pública —como reflejo 
de las costumbres privadas y al 
mismo tiempo como ejemplo para 
ellas— un tono de digna templan
za, de acuerdo con principios de 
ascesis religiosa y militar.

Para lograr esta finalidad hay 
que ir desarraigando viejos 'hábi
tos incompatibles con esa norma 
de conducta, que si siempre han 
sido censurables, lo son en mayor 
grado en la hora presente.

Entre estas manifestaciones, de 
lo que puede llamarse frivolidad 
pública, figuran los banquetes, que1 
cuando rebasan los límites de la 
comida íntima o no se armonizan 
con finalidades benéficas -—coin
cidencia con el Día del Plato Uni
co— y no responden a exigencias 
superiores de orden político, inte
rior o exterior, pueden producir 
efectos desmoralizadores no ya sólo 
en los espíritus hipercríticos, sino 
también en las almas sencillas, al 
contrastar la apariencia suntuaria 
de estos actos con el deber de sa
crificio de que se ha hecho refe
rencia.

Todavía quedan autoridades lo
cales y personalidades más o me
nos notorias que, con propósitos 
diversos —muchas veces con el de, 
halagar a las Jerarquías del Esta
do y del Movimiento—, acuden a 
estos vituperables procedimientos 
y organizan fiestas de este género 
tan poco dignas de recomendación.

Por ello, este Ministerio se ve 
en la precisión de llamar la aten
ción de las Autoridades dependien
tes de él, especialmente de los 6o- 
bernadores Civiles y Alcaldes, 
acerca de este importante punto de 
política de costumbres, esperando 
que con su acertada gestión con

tribuirán a contrarrestar la inve* 
terada práctica de los banquetes* 
que tanto desdice del sentido de 
vida del momento.

Burgos, 30 de mayo de 1938.-* 
II Año Triunfal.

R. SERRANO SUÑER*

Conforme a lo establecido en el 
artículo cuarto del Decreto de 25 
de abril último, que creó la Junta 
de Reconstrucción d e Oviedo* 
nombro Vocales de la misma a 
don Gerardo Caballero Olabázal* 
militante de Falange Española Tra* 
dicionalista y de las J. O. N. S.; a 
don Manuel Bobes Díaz, Arquitec* 
to, y a don Alfonso Sánchez del 
Río, Ingeniero de Caminos.

Lo digo a V. E. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchoi 
años.

Burgos, 25 de mayo de 1938.—« 
II Año Triunfal.

R. SERRANO SUÑER.

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

MI NI S T E R I O DE OBRAS 
P UB L I C A S

O R D E N

Ilmo. Sr.: En vista de las fre
cuentes reclamaciones que se for
mulan por los dueños de aprove
chamientos de aguas obtenidas por 
el alumbramiento de las subterrá* 
neas en las Islas Canarias, funda* 
mentadas en las mermas de cau* 
dal que se pueden originar por la 
apertura de pozos o galerías en' 
terrenos particulares próximas a 
sus obras de captación, conside* 
rándo que la escasez de agua etí 
las referidas Islas impone qúe< 
respetando los derechos de los 
dueños de terrenos de propiedad 
privada, se adopten por la Admi* 
nistración las medidas que eviten 
la reducción de los caudales de 
los alumbramientos existentes, es* 
te Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1,§ A  la ejecución de 
las obras de alumbramiento de 
aguas en terrenos particulares ea  
las Islas Canarias, por medio d$ 
pozos que no sean lós definidos 
en el articulo 20 de la vigente LeyJ 
de Aguas o de socavones ó gale* 
rías, deberá preceder la autoriza*
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Xión de la Autoridad correspon
diente, que no podrá ser otorgada 
sin informe previo de las Jefatu
ras de Obras Públicas y Minas 
donde se manifieste que las obras 
solicitadas no han de tener influen
cia, en los aprovechamientos pre
existentes.

Artículo 2.2 Otorgada la auto
rización, será trasladada por la 
Autoridad Gubernativa a los due
ños de aquellos aprovechamientos 
que hubiesen reclamado en el pla
zo de información pública previa 
a su otorgamiento, y si no estuvie
ran conformes podrán entablar re
curso de alzada ante el Ministro 
de Obras Públicas, dentro del pla
zo de treinta días. No se dará prin
cipio a los trabajos de alumbra
miento de aguas hasta después de 
la  resolución del recurso.

Artículo 3.2— Guando una c*e las 
Jefaturas de Obras Públicas o M i
nas informe que los trabajos cuya 
autorizáción se solicita p u e d e n  
mermar los caudales de las explo
taciones preexistentes, la A u tori
dad correspondiente sólo otorgará 
la autorización solicitida cuando el 
peticionario preste la fianza que 
determine la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, para res
ponder de los perjuicios que se 
Originen a los aprovechamientos de 
aguas preexistentes por los nuevos 
t r a b a j o s  de alumbramiento de 
aguas, fijando al mismo tiempo la 
txpresada Jefatura de Obras Públi
cas las fechas en que hayan de 
practicarse los aforos para la de
terminación de las mermas de cau
dal.

Dios guarde a V . I. ñiuchos 
años.

Santander, 23 de mayo de 1938. 
II  Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEÜF.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 
, nál de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDÉNES
Ascenso»

Se concede el ascenso al empleo 
inmediato, en propuesta extraóidi- 

~inaria, por haberle correspondido ya 
por antigüedadj al Brigada de la 
Guardia Civil don Enrique Bravo 
Benítez, debiendo colocársele en el

escalafón de los de su nuevo em
pleo inmediatamente después de 
don Julián Polo Pérez.

Valladolid, 27 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

 Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento, por méritos de guerra, a los 
Cabos de la Guardia Civil que se 
relacionan a continuación:

Cabo don Santiago Cuenca Gar- 
:ía-

Otro, don Juan López Raposo- 
Otro, don Eduardo Otero G ue

rra. >
Valladolid, 27 de mayo de 1938. 

[I Año Triunfal.^
. . .  MARTINEZ ANIDO.

Destinos

El E xcmo. Sr. General de Briga
da de la Gúardia Civil don Agus
tín Piñol Riera, ascendido a este 
empleo por Decreto de fecha 12 
del actual (B . O. número 570), 
pasa destinado a las inmediatas ór
denes del Inspector General del 
Instituto.

Valladolid, 27 de mayo de. 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Premios de efectividad

Este Ministerio ha resuelto con
ceder a los Oficiales de la Guardia 
Civil, comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con don 
Eduardo M arcilla García y termina 
con don Juan Aguado Barroso, el 
premio de efectividad que â  cada 
uno se le señala, por reunir las 
condiciones que determina la O r
den Circular de 24 de junio de 
1938 (C . L. número 253), de acuer
do con lo dispuesto en la de 1.2 de 
septiembre de 1931 (D . O. número 
197):

D e 1.000 pesetas, por llevar diez 
años de empleo:

Capitán
Don Eduardo M arcilla. García,

1 a partir de primero de septiembre 
de 1937.

De 1.100 pesetas, por llevar once 
años de empleo:

Capitán
D on Eduardo Marcilla García, 

a partir dé primero de diciembre 
de 1937*

De 1.000 pesetas, por llevar trein
ta años de empleo:

Tenientes 
Don Juan Picazo López, a par-, 

tir de primero de marzo de 1937.
Don Basilio Natera Porras, a 

partir de primero de noviembre de
1937.

De 1.100 pesetas, por llevar trein
ta y un año de servicio:

Tenientes 
D on Juan Gómez Cornejo, a par

tir de primero de junio de 1938.
Don José Soler Bolada, a partir 

de primero de diciembre de 1937.
Don Bonifacio Fernández Fe- 

í reres, a partir ;de primero de abril 
de 1958.

Don José Caraballo Reina, a par
tir de primero de junio de 1938.

Don Alfredo Vaz Gómez, a par^ 
tir de primero de junio de 1938.

D on César Fraga González, a 
partir de primero de junio de 1938.

De 1.200 pesetas, por llevar trein
ta y dos años de servicio: 

Tenientes 
Don Luis Ruiz Vesga, a partir 

de primero de febrero de 1938.
Don José Fernández Cabezas, a 

partir de primero de junio de 1938.
Don Manuel Martínez Martínez, 

a partir de primero de junio de
1938.

De 1.300 pesetas, por llevar trein
ta y tres años de servkio:

Teniente 
Don Valeriano Cuesta González, 

a partir de primero de junio de 
1938. x

D e 1.30Ó pesetas, por llevar trece 
años de O ficial:

Tenientes 
D on Francisco Roldán Ecija, 3 

partir de primero de junio de 1938* 
Don Geroncio González Ramos* 

a partir de primero de junio de 
1938.

Don Manuel M artín García, a 
partir de primero de junio de 1938 

Don Pascual Arbona Puig, a par-> 
tir de primero de junio de 1938.

Don Clemente Fernández Dié-¡ 
guez, a partir de primero de ju-¡ 
nio de 1938.

' Don Ramón Giménez Martínez, 
a partir de primero de junio de 
1938.

Don Salvador Solórzano Gurri, 
a partir de primero de junio dé 
1938.

Don Germán Pérez Gándara, C 
partir de primero de junio de 193S#
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D o n  Francisco Calleias Boigues, 
a mártir de primero de junio de

^ D o n  Pedro Vázquez Méndez, a 
partir de primero de junio de 1938.

De 1.400 pesetas, por llevar trein
ta y cuatro años de servicio: 

Tenientes
D on Federico Gómez Hidalgo, a 

partir de primero de junio de 1938.
Don Pablo Pénelas Cancela, a 

partir de primero de junio de 1938.
De 1500 pesetas, por l'evar treim 

ta y cinco años de servicio: 
Teniente

Don Benjamín Campos Barriu- 
so, a partir de primero de abril 
de 1938.

De 1.600 pesetas, por llevar trein
ta y seis años de servicio:

Teniente
D on Gabriel Corredera del V a

lle a partir de primero de junio de 
1938.

De 1.700 pesetas, por llevar trein
ta y siete años de servicio: 

Teniente
Don Juan Aguado Barroso, a 

partir de primero de junio de 1938.
Valladolid, 27 de mayo de 1938. 

II A ño Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

Procesado

Pasa a la situación de “Proce
sado” en las condiciones que deter
mina el Decreto de fecha 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. número 

Ir» Guardia Ci
vil don Marcos Piña Tello.

Valladolid, 2.7 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N
Movilización

Para cumplimiento de lo dis
puesto por S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, en Orden 
a la incorporación de los inscri
tos en Marina, para servir en el 
Ejército, he resuelto lo siguiente: 

Artículo 1.a Se llama a fil&s, pa
ra servir en las Unidades del Ejér
cito, a todos los mozos inscritos

para reclutamiento de la Armada 
pertenecientes al 4.° trimestre del 
reemplazo de 1938 y la totalidad 
de los correspondientes a los de 
1928 y 1939.

Artículo 2.° Los pertenecientes 
al reemplazo de 1939 y 4.° trimestre 
del de 1938, serán repartidos entre 
los Depósitos de los Cuerpos de Ejér
cito en la forma que determine el 
General Director de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, a fin 
de que se instruyan y se destinen 
a cubrir bajas en las diversas Uni
dades del Ejército, y los pertene
cientes al reemplazo de 1928 serán 
destinados a completar los efec
tivos de los Batallones de segun,- 
da línea,. Guarnición y Orden Pú
blico.

Artículo 3.° La revisión de in
útiles se hará con arreglo al Cua
dro de inutilidades físicas estable
cido en el Ejército conforme dis- 
pone la Orden de la Secretaría de 
.Guerra de 3 de septiembre último 
(B. O. núm. 323), A este recono
cimiento deberán someterse todos 
los individuos comprendidos en es
te llamamiepto, irnos que no lo ve
rificaron por haber sido declarados 
excedentes de cupo en la época de 
su concentración, y otros porque 
en aquella fecha resultaron clasifi
cados con arreglo al Cuadro de in
utilidades de la Marina, distinto al 
del Ejército. \ •

Artículo 4.° La concentración en 
las Cajas de Recluta se efectuará 
en las fechas que a continuación 
se expresan:

Cuarto trimestre del reemplazo 
de 1938, del 10 al 15 de junio; pri
mer semestre del 1939, del 22 al 
28 de junio; segundo semestre de 
1939, del 8 al 14 de julio; primer 
semestre del reemplazo de 1928, del 
24 al 30 de julio; segundo semes
tre de 1928, del 9 al 15 de agosto, j

Articulo 5.° También.se presen
tarán en. las Cajas de Recluta más 
próximas al lugar de su residencia 
los que pertenezcan a Departamen
tos Márítímos, cuy^s Planas Mayo
res se encuentren en zona no libe
rada y su destino se regulará en 
igual forma que se dispone en el 
artículo 2.°.

Artículo 6.° Quedará exceptua
do de este llamamiento el siguien
te personal:

a) Los que se encuentren pres
tando servicio en ’a Milicia de Fa
lange Española Tradición alista y 
de las J. O. N. S. de primera o se
gunda línea, encuadrados fen Uni
dades. i

b) Los qus sean padres de máá 
de cuatro hijos.

c) Lo& que trabajen como obre-» 
ros en las industrias militares, fe
rrocarriles o en empresas militari
zadas. Este personal quedará mo
vilizado en sus centros respectivos.

Artículo 7.° El General Jefe del 
Ejército del Sur Ts Genérales Je-* 
fes de las Regiones Militares, los 
Comandantes Guárale* de Balea-* 
res y Canarias y el Jefe Superfos 
de las Fuerzas Matares de Marrue
cos, darán las órdenes oportunas 
para que con la msyor rapidez lie-, 
gue esta disposición a conocimien
to de las Autor.tíades locales, las 
que inmediatamente dispondrán el 
cumplimiento de ella, dando todo 
género de facilidades, al objeto úm 
no retrasar lo más mínimo la ím* 
corporación de dichos individuos*

Artículo 8.° La falta o retrasa 
en la incorporación, así como- la 
negligencia por parte de las Auto
ridades, serán castigadas con arre
glo a los preceptos del Código d* 
Justicia Militar.

Artículo 9.° Las dudas o difi
cultades que puedan surgir en este 
llamamiento serán resueltas por los 
Gobernadores Militares de Xas pla
zas respectivas, previa consulta, s i 
conviniera, a las Autoridades mi
litares Citadas en el artículo sép-*. 
timo.

Artículo 10. Terminada la con-* 
centración y destino, dichas Auto
ridades Militares manifestarán a  
este Ministerio el número de loa 
incorporados.

Burgos, 30 de- mayo de 1938.-^ 
II Año Triunfal.= El Ministro de 
Defensa Nacíónal, P. D., el Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Artificieros provisionales
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra ar-> 
tificieros provisionales y se desti
na al Parque de Artillería de Bur
gos a los soldados don Manuel 
Portillo Cruz, don Ildefonso D o
mingo S'áez y don Roque Baloás 
de las Heras, los cuales, mientras 
presten sus servicios percibirán e! 
sueldo correspondiente a los Av*. 
tificieros efectivos, sin derecho a  
ninguna otra ctase de ventajas 
económicas.

Burgos, 28 de mayo de 1938.~~ 
tí A ño Triunfal.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Váldé# 
Cavanilles.
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Auxiliares de Estado Mayor
Por haber terminado con aprovechamiento el curso seguido en la escuela de Valladclid, se promueve al empleo de Teniente provisional auxiliar de E. M. al personal que ügura en la siguiente relación:
D. José Fernando Núñez Fa- goaga.D. Baldomcro Tineo Gil.D. Jesús Muñoz Roldan.D. José Tena Delgado.D. José María Valles Gómez Pardo.
D. Amado Salgueiro Spínola.D. Joaquín Coll Sudriá.D. Francisco Lafarga y Roig.D. Manuel Oñós de Plandolit.D. Emilio Miranda Lafuente,D. Francisco Perea Blasco.D. Antonio Eléxpuru y Larrea.D. Benito Alvarez Miranda Asún- solo.
D. Luis Morenés y Arteaga.D. Daniel Blázquez Aliseda.D. Ltiis Eizaga y Gondra.P. Felipe Inzenga Caramanzana. D. Gregorio Sáez de Heredia Manzano.
D. Antonio García Tizón y Sáenz de Tejada.
D. Francisco Morales Plegezuelo. D. Alfonso Elorza y Letamendia. D. José Luis Fernández Castillejos.
D. Santiago Sánchez Martínez.D. Francisco López Rodríguez.
D. Julio Hornillos Escribano.D. Ramón Vilariño de Andrés Moreno.D. Julio Mañueco Palencia.D. Florencio Aróstegui Ibarreche. D. Luis Pérez de Lombard.D. José María León Sánchez Garrido.
D. Antonio Vázquez de Parga y García Valenzuela.D. Fernando Sebastián de Erice y O’Shea.D. Rafael Fernández Merina.D. Víctor Navas Conca.
D. Salvador Rueda Ballesteros.D. Jaime Zarauz Ugalde.D. Ignacio Camacho Pérez Gal- dós.
D. Tomás Corchado y Soriano,D. Pío Lamas Cálvelo.D. Toribio Yela Utrilla.D. Antonio Andrés Perona.D. Alfonso Bochs Aymerich.D. Javier González de Castejón y Jaraquemada.D. Julio González Besada Caballero.
D. Manuel de la Mora Manrique.

D. Clemente Fernández de L 
Riva.

D. José Pérez Fortes.
D. Luis Gras-set Aguado.
D. Manuel Maestro Maestro.
D. Jesús Tricás Abenosa.
D. Juan Gallardo y de Azpiroz. 
D. Rafael Pérez Nevado.
D. Alejo Pulgar González.
D, Angel Cascón Nieto.
D. José Argüello Diez-Canseeo. 
D. Francisco Lucas Girona.
D. Luis Alvarez González.
D. Aurelio Zulueta y Bessón.
D. Miguel de Rosillo y Herrero.
D. José Villar Gordón. .
D. Fernando Lope de Castro y 

Fernández Alvarado.
D. Mario Benito P-erera.
D. Perfecto Rúa Hermida.
D. Gonzalo Alvarez Romero.
D. Vicente Sanjuan de Pineda.
D. Antonio López Font.
D. Antonio Arana Salvador.
D. Antonio Rotger Nadal.
D. Angel Suárez Bárcena y de 

Llera.
D. Miguel Pavón Isern.
Burgos, 30 de mayo de 1938,—II 

Año Triunfail.==íEl General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto núm. 110 de la Jm ta de Defensa Nacional y disposiciones complementarias, se concede ¡ la asimilación de Veterinario tercero a los Veterinarios que a continuación se relacionan, procedentes de los Cuerpos que se indican, 

y pasan destinados a donde se expresa:
Cabo, don Juan Rafael Calero Villarreal, del Regimiento de Artillería pesada núm. 1, al Grupo de Sanidad de la Pnmera División.Soldado, don Tomás Martínez Manzano, del de Infantería Cas

tilla núm. 3, al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache número 4.Idem, don Justo Izquierdo Sánchez, del Batallen de Zapadores Minadores núm. 2, a la División 112.
Idem, don Luís Ortiz Martínez, del Regimiento de Infantería A rgel núm. 27, que presta sus servicios en la Sección de Sementales de Trujillo, a la misma.Veterinario Civil, don César Delgado Mócente que presta sus servicios en la. Plaza de Montero, a la misma (con carácter honorí

fico, con arreglo a la norma tercera ele la Orden de 28 de junio último (B. O. núm. 252).Idem, den Eustaquio de Juan Go-vzález, con tendencia en Pajares de Adaja (Avila), ai Cuadro Eventual del Eje’cito dei Norte.
Burgos, 28 de mayo de 1938.-— II Año Triunfal.— El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto uum. 110 (B. O. número 23), Orden de 1,2 de octubre de 1936 (B. O. núm. 33) de la Junta de Defensa Nacional y Ordenes complementarias de la Secretaría de Guerra, publicadas en los “Boletines Oficiales” números 15, 34, 84 y 252, se confiere la asimilación de Brigada-Prac- . ficante a los moldados estudiantes de Medicina que figuran en la siguiente relación, los que pasarán a prestar sus servicios a los destinos que se hs asigna:
Soldado del Regimiento de A rtillería Ligera núm. 14, don Francisco Argüello Rufilanchas, ai Cuadro Eventual de la Dirección de los Servicios Sanitarios Médicos del Ejército del Centro.
Otro, del Regimiento de Infantería América núm. 23, don Perfecto García de Jalón Hueto, a disposición del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Norte.
Otro, del Regimiento de Infantería Cádiz núm. 33, don Antonio Márquez Avila, a disposición del Director de los Servicios Sanitarios Médicos del Ejército d<J Sur.
Otro, del Grupo de Sanidad Militar del Ejército del Sur, don Magín Peña Lorca, a disposición del ídem ídem.
Otio, ídem ídem, don Arturo del Castillo Alonso, a disposición del ídem ídem.
Otro, ídem ídem, don Enrique Blázquez Montoro, a disposición del ídem ídem.
Otro, Jdern ídem, don José Ri- vero Fajardo, a disposición del ídem ídem.Otro, de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S., don Ignacio Martín Alvarez-Osorio, que presta sus servicios en la Primera Compañía del Segundo Batallón de la Milicia de F. E .T. y de las J. O. N. S. de Cáceres, a disposición del Director de los Servia
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Cios Sanitarios Médicos del Ejér
cito del Centro.

Otro,' ídem ídem, don Manuel 
del Rosal Martínez, que presta sus 
servicios en la Cuarta Ban.de^a de 
F. E. T. y de las J. O- N. S. de 
Asturias, a dicha Bandera.'

Burgos, 28 de mayo de 1938.— 
¡I Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Benemérito Cuerpo de M utilados

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral* Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en la re
gla e), artículo 23 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Muti
lados, aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo con el título de “Caballe
ro Mutilado Absoluto de Guerra 
por la Patria” al Cabo del Regi
miento Infantería San Marcial 
número 22, don Julián Obeso 
León, con la pensión anual de 
(7.000) siete mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el día 31 de diciembre de 1937, 
previa deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre
mentada en (500) quinientas pese
tas anuales hasta llegar al máxi-y 
mum de (13.000) trece mil pese
tas; gozará del tratamiento supe
rior al que le corresponda a su em
pleo o sueldo y disfrutando en ge
neral de los derechos que le con
ceden los artículos 71, 72, último' 
párrafo, 74, 81 y 86, con las obli
gaciones que relativas a tener un 
servidor le impone el artículo 16 
del niismo Reglamento. La pen
sión señalada ha de percibirla por 
Ia Pagaduría Militar de Palencia.

Burgos, 28 de mayo de 1938.—- 
II Año TriunfaL—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

A propuesta del Excmó. S r .G e
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados ,de la Guerra, y como re
sultado del expediente por el que 
se declara “Mutilado Permanente”, 
por estar comprendido en el ar
ticulo tercero, letra B y artículo 
quinto del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de la 
Guerra de 5 de abril d 1938 (B. O. 
humero 540), se concede el ingre
so en el citado Cuerpo con el tí- 
ulo <Je “Caballero Mutilado de

Güera por la Patria” al soldado 
del Regimiento de Infantería A r
gel núm. 27 don Emilio Constan- 
zo Maya, con el sueldo de (20220) 
doscientas dos pesetas con veinte 
céntimos mensuales; los quinque
nios correspondientes a su catego
ría; el derecho a un subsidio de 
cincuenta céntimos por cada Jiijo 
legítimo menor de edad que tuvie
ra a su cargo, así como a solicitar, 
si le fuera necesario, el auxilio pre
venido en el artículo 18 del Regla
mento citado y e‘. disfrute de los 
demás derechos y beneficios que le 
concede el Reglamento menciona
do y disposiciones complementa
rias.

Burgos, 28 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

determina la Real Orden Circu
lar de 9 de junio de 1930 (D. O. 
número 127), se declara aptos pa
ra el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, al Coman
dante y Oficiales de Carabineros 
que a continuación se relaciona

Comandante, don Jo sé  Tristán 
Palacios, de la 12.- Comandancia 
(Sevilla).

Capitán, don Marcelino Ibero 
Barceló, de la 14.2 ídem (Sala
manca ).

Teniente, don Eugenio Mor.ge 
Arroyo, de la ?d(m ídem ídem

Idem, don Lucio Ramos Mer- 
chán, de la ídem Jdem ídem.

Idem, don Juan Vázquez Gon
zález, de la ídem ídem ídem.

Idem, don Vicente Donoso Gar
cía, de la ídem ídem ídem.

Idem, d o n  Mariano Aragües 
Mandiara, de la 20.2 ídem (N ava
rra).

Idem, don Manuel López Bení- 
tez* de la 10.2 ídem (Algeciras).

Burgos, 28 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.-' El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E .d  Gene

ralísimo de Jos Ejércitos Naciona
les, y por hallarse comprendido ?n 
el párrafo noveno, apartado e), ba
se octava de la ley  de 29 de ju
nio de 1918 (G. L núm. 169); se 
:oncede el emplea honorífico de 
[emente al Alférez de Infantería, 
retirado por la Ley de 8 de entro

de 1902 (C. L. núm, 26), don José 
Flores Ruiz.

Burgos, 28 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal -E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de A l 
férez honorario del Arma de In
genieros, por el tiempo de dura
ción de la campaña, al soldado vo
luntario del Regimiento de Trans
misiones D. Antonio Cacho Za- 
balza, que presta sus servicios en 
la Compañía de Radiodifusión y 
Propaganda de dicho Regimiento, 

Burgos, 27 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nac Loa- 
es, y a propuesta del Coronel J e 
fe del Grupo de Fuerzas Regata- 
:es Indígenas df» Alhucemas nú- 
nero 5, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi
tán de Infantería don Antonio 
Vaquero Santos
. Burgos, 28 de mayo de 1938.— 

’I Año Triunfal.-'El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Javanilles.

A  propuesta del Excmo. Sx. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
y a los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm- 39), se habi
lita para ejercer di empleo supe
rior inmediato ai Teniente de In
fantería don Manuel Jiménez Ba
rrado.

Burgos, 28 de mayo de 1938 
II Año Trumfal-*-Ei General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

A propuesta del Excmo, Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita para ejercer el empleo supe
rior inmediato 4  Teniente dH 
Cuerpo de Tren don Juan Fernán
dez Nicolás.

Burgos, 28 dé mayo de 1938.—» 
II Añ© TriunfaL—-Él General Sub-? 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies
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Subsecretaría de Marina

Quinquenios y anualidades (
habiéndose padecido error de in

serción en la Orden de esta Sub- 
secretaria, fecha 23 de los corrien
tes (B. O. núm. 585), relativa a la 
¡concesión de quinquenios y anua
lidades al personal de la Armada 
comprendido en la relación que co
mienza con don Trinidad Matres 
..García y termina con Juan Sán- 
fchez López, se rectifica aquella Or
den en el sentido de que el Capi
t á n  Médico don Agustín Lázaro 
jGómiz, debe figurar con 2 quinque- 
srfios con la cuantía de 1.000 pese
ras anuales, con fecha de anti- 
i&üeáad. 1 de mayo de 1937, en lugar 
'de 1 de mayo de 1938, como por 
error se consignó. Igualmente se 
rectifica- en el sentido de que a di- 
icho Capitán Módico se le conceden 
g quinquenios y una anualidad con 
la cuantía anual de 1.100 pesetas, 
en lugar de 1.000 pesetas, como por 
jerro? se consignó en la citada 
Orden.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO d e  o rden  pu blic o

Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad

Seguridad y Asalto 
Relación nominal de los Sargen

tos pertenecientes al 10 Grupo de 
'Asalto de Oviedo, ascendidos a Sub
oficiales por méritos de guerra, con 
3a antigüedad de 21 de mayo de 
1938.
N.° NOMBRES Y APELLIDOS
1 D. Manuel Costales Martínez.
2 D. José Rubio García.
3 D. Arcadio Rubio Rubio.
4 D. Emiliano Pajin Medlavilla. 
Valladolid, 28 de mayo de 1938.

II Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Seguridad, José 
Medina.

3 Manuel Fernández Gago.
4 Ramón Díaz Piñeiro.
5 Benito Carvajales Corcoba.
6 Eduardo Sánchez Balmori.
7 Felicísimo Fernández Tem

prano.
8 Eduardo Sánchez Peñuel^s.
9 Timoteo Quiñones Sánchez.

10 Luis Cid Sieiro.
11 Manuel-Muriz Souto.
12 Félix Salas García.
13 Gabino de Diego Diez.
14 Casimiro Casado Valdé^ 

Valladolid, 28 de mayo de 1938.
II Año Triunfal.--El Jefe del Ser
vicio Nacional de Seguridad, José 
Medina.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera

, Día 31 de mayo de 193®

Cambios de compra de monedas  
publicados de acuerdo coa las d ispo
siciones oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C I O N E S

Francos ............ . . .  . . . . . . . .  2 3 , 8 0
Libras . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  4 2 , 4 5
Dólares.................* .............   . .,j 8 , 5 8
L i r a s    . . .  . 4 5 ,1 5
Francos suizos;..  1 9 6 ,3 5
Reichsm ark.. . . . . . . . ........... 3 ,4 5
Belgas.. .  . . .  . . .  1 4 4 ,7 0
Florines .. . .  .... ■<; :. . 4 , 7 2
Escudos.........................  .38 ,60
Peso de moneda legal.. .,  ' 2 , 2 5
Coronas checas . . .  . .. .  >.$ 3 0 , —
Coronas suecas . . .  . . . t 2 , 1 9
Coronas noruegas.. ....j 2 ,1 4
Coronas 'danesas  . . .  1 ,9 0

D IV IS A S  LIBR ES I M P O R T A D A S  
V O L U N T A R I A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E

Francos ............   2 9 ,7 5
Libras . . .  . . .  . . .  \  5 3 .0 5
D ólares . . .  . . .  . . .  1 0 ,7 2
Francps suizos . . i  :tv. 3^ . .  2 4 5 , 4 0
Escudós.v. -... . . .  . 48 ,2 5 >
Peso moneda l egal . . 2 , 8 0

Anuncios particu lares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia. Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
réditos de la Sociedad Anónima 
HERRERO HERMANOS, de Can- 
dás (Asturias), se acuerda de con
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la in
tervención de dichos créditos, por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo do 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Vitoria, 10 mayo 1938, 
n  Año Triunfal.—Luis Arellano. 
Rubricado.”

Dios guafde a V. .muchos años. 
Burgos, 28 de mayo de 1938.— 

n  Año Triunfal.= Cruz Usatorre.

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre- ' 
tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente:

”Fxcmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de Jos 
créditos de DON MANUEL GORI- 
NA RAMIREZ, de Barcelona, se 
acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión, de
jar sin efecto la intervención de 
-dichos créditos, por estar aquél 
comprendido en el apartado b) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro, 
participo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a-V, E. muchos años. 
Vitoria,. 30 de ábrií 1938MI Año 
Triunfal.” Luis Arellaiió. Éübricá- 
do.”

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 28 de mayo de 1938.— 

n  Año Triunfal. —Cruz Usatorre,

Relación nominal de los Cabos 
pertenecientes al 10 Grupo dé Asal
to de Oviedo, ascendidos á Sargén-7 
tos por méritos dé guerra, con la 
antigüedad de 21 de mayo dé 1938,

N.° NOMBRES Y APELLIDOS 

1 José Cosme Bu gallo.
¡£ A h r í iT i í im  Ti'mv. V i l l a r .




